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ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ ACTEVSA CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

ROMULO SANTIAGO CABRERA LUNA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

IRINA ALEXANDRA TUZA ROA 

CUANTIA: $ 3,000 
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En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Wilson Peña Castro, 

Notario Decimo Segundo, comparecen en forma libre y 

voluntaria, por una parte en calidad de Cedentes los señores 

cónyuges: ROMULO SANTIAGO CABRERA LUNA Y DIANA 

NATALY GARCIA CLAVIJO, y por otra en calidad de cesionaria la 

señora IRINA ALEXANDRA TUZA ROA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de 

Cuenca, de estado civil casados, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mismos que 

advertidos de todas las prevenciones legales manifiestan que es su 

voluntad elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO, en el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte los cónyuges: ROMULO SANTIAGO 

CABRERA LUNA Y DIANA NATALY GARCIA CLAVIJO, de estado
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civil casados entre si, poseedores de TRES MIL participaciones de 

UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, de 

la COMPAÑÍA “Asociación de Consultores Técnicos Estructurales, 

viales y sanitarios ACTEVSA CIA. LTDA”, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora: IRINA ALEXANDRA TUZA 

ROA, de estado civil casada, en calidad de CESIONARIA de las 

mismas. Los comparecientes manifiestan “ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La COMPAÑÍA “Asociación de Consultores Técnicos Estructurales, 

Viales y Sanitarios ACTEVSA CIA. LTDA”, fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Wilson Peña 

Castro, Notario Décimo Segundo de Cuenca, en fecha CUATRO 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número: 408 en fecha doce de 

junio de 2012. TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- La Junta General de 

Socios, reunida en sesión extraordinaria, el día diez y siete de mayo 

del dos mil trece, en el local de la Compañía, la misma que se 

encuentra ubicada en la Parroquia Huayna-Cápac del cantón 

Cuenca, conforme consta en el Acta de la Junta General 

extraordinaria de Socios adjuntos que se agrega como documento 

habilitante. La Junta General extraordinaria de Socios autoriza al 

señor ROMULO SANTIAGO CABRERA LUNA, la cesión de todas 

sus tres mil participaciones, a favor de la cesionaria, señora: ¡RINA 

ALEXANDRA TUZA ROA. Por lo que los cedentes dejan de ser 

socios de la COMPAÑÍA denominada “ASOCIACION DE 

CONSULTORES TECTINOS ESTRUCTURALES, VIALES Y 

SANITARIOS ACTEVSA CIA. LTDA”, CUARTA: PRECIO.- En



virtud de lo ante dicho las partes convienen en que los cónyuges. 

señores: ROMULO SANTIAGO CABRERA LUNA Y DIÁNA 

NATALY GARCIA CLAVIJO, cedan a favor de la señora: IRINA 

ALEXANDRA TUZA ROA, TRES MIL PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una, 

que tienen en la COMPAÑÍA denominada Asociación de 

  

Consultores Técnicos Estructurales, Viales y Sanitarios Actevsa 

Cia. Ltda.”, por el valor de TRES MIL DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, la misma acepta. Los cedentes manifiestan 

haber recibido el valor pactado a su entera satisfacción, 

comprometiéndose a entregar las participaciones que por medio del 

presente contrato que han sido cedidas a la cesionaria. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía es de TRES MIL DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- La señora: IRINA ALEXANDRA 

TUZA ROA, declara que conoce las obligaciones y derechos del 

activo y pasivo de la Compañía, por tanto, asume los derechos y 

obligaciones que le corresponde. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que ocasione la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de la cesionaria. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

expresamente manifiestan estar de acuerdo con el presente 

contrato de cesión. Sirvase Usted señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validez de este instrumento. 

Atentamente, Doctor Fabián Pintado, Abogado, matricula número 

mil ciento nueve del Colegio de Abogados del Azuay. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE CONSULTORES 

TECNICOS ESTRUCTURALES, VIALES Y SANITARIOS ACTEVSA Cía. Ltda. 5 

Celebrada el día 17 de mayo de 2013. 

AC! 

En la ciudad de Cuenca el día de hoy 17 de Mayo del año 2013 a las quince horas en el local social 

de ACTEVSA Cía. Ltda., se reúnen los señores socios: Ing. Mario Vicente Azanza Cárdenas, Ing. 

Rómulo Santiago Cabrera Luna y el Sr. Fernando Rafael Tusa Roa, los cuales en conjunto 

representan el cien por ciento del capital social de dicha compañía, razón por la que 

fundamentados en lo dispuesto en el art.119 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios de la mentada compañía, para lo que 

previamente acuerdan conocer y tomar resoluciones sobre el siguiente orden del día: 

1.-Renuncia al cargo de presidente por parte del Sr. Ing. Rómulo Cabrera Luna. 

2.-Transferencia de participaciones del Sr. Ing. Rómulo Cabrera Luna a la Dra. Irina Tuza Roa. 

Inmediatamente se pasa a conocer el orden del día. 

Bajo la gerencia del titular Ing. Mario Vicente Azanza Cárdenas y actuando como secretario el 

socio Sr.Fernando Rafael Tusa Roa, se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el orden del día 

mencionado: 

Se le da la palabra al Ing. Rómulo Cabrera Luna el mismo que pone en conocimiento de la junta la 

renuncia al cargo de Presidente, la decisión tomada responde a motivos profesionales, a la vez que 

agradece a los socios por el tiempo brindado y las experiencias adquiridas en el desarrollo de sus 

funciones. 

El Ing. Rómulo Cabrera Luna pone en conocimiento de la junta para su aprobación la transferencia 

del 30% de sus participaciones a favor de la Dra. Irina Tuza Roa. 

Luego de la deliberación del orden del día y conocer los detalles manifestados por el Ing. Rómulo 

Cabrera Luna; se aprueban por unanimidad la renuncia al cargo de presidente y la transferencia 

total de las participaciones mediante escritura pública a la Dra. Irina Tuza Roa al mismo tiempo 

que sugieren realizar todos los trámites legales a la brevedad posible con el fin de evitar 

perjudicar las gestiones y labores de la empresa. 

Av. Luis Moreno Mora 6-35 y Eduardo MaloCuenca - Ecuador 
Tel: 072-885234 
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Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente acta, 

j luego de la cual siendo las diecisiete horas se reinstala la sesión y se procede a dar lectura del acta / 
y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 
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Sr. Rómulo Cabrera Luna É 
PRESIDENTE SALIENTE ( 
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Lifan 9 
Ing. Mario Azanza Cárdenas 

GERENTE GENERAL 

  
  

Av. Luls Moreno Mora 6-35 y Eduardo MaloCuenca - Ecuador 
Tel: 072-895234



  

  

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que les 

fue la presente escritura a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto DOY 

FE.- 
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COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIO! 

EZ SS 

r. WilsóriReña Castro 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 23 de mayo de 2013, he tomado nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de Compañia, la 
correspondiente Transferencia de Participaciones. 
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TRÁMITE NÚMERO: 5310 a 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4424 
30/05/2013 
66 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103423909 TUZA ROA IRINA Cuenca CESIONARIO Casado 

ALEXANDRA 

0104418728 CABRERA LUNA Cuenca CEDENTE Casado 

ROMULO 

SANTIAGO:     

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

23/05/2013 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

WILSON PEÑA CASTRO 

CUENCA 

ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS ESTRUCTURALES 

MIALES Y SANITARIOS ACTEVSA CIA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CUENCA 

  

Capital Valor 
  

Cuantía   3000,00   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  12/06/2012. 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE ÓN DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 408 EL     

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] > 

  

CUEN De Na, 030548 
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    ¿Registro Mercantil de Cuenca 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE a CUENCA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 

: nto Uco A 
MAA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REG MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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